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RESOLUCIÓN AMPLIACIÓN PLAZO PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 
 

Expediente: PAS HUPA Nº 97/24 

Objeto: Servicio de redacción del proyecto de ejecución de obras de adaptación de espacios de la unidad 
abierta de hospitalizacion de salud mental del Hospital Universitario Príncipe de Asturias. 

En relación con el expediente de contratación arriba referenciado y vistos los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Con fecha 12 de agosto de 2024 se realiza acuerdo de inicio del expediente de contratación. 

SEGUNDO.- Con fecha 12 de agosto de 2024 se aprueba el expediente de contratación y se dispone la 
apertura del procedimiento de adjudicación. 

TERCERO.- Con fecha 15 de agosto de 2024 se publicó en el Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid 
el anuncio de licitación del expediente junto con el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego 
de Prescripciones Técnicas. 

CUARTO.: Con fecha 22 de agosto de 2024 se realizó la visita a las instalaciones. 

QUINTO.: El plazo de presentación de ofertas finaliza el día 29 de agosto de 2024 a las 13:00 horas.  

SEXTO.: Con fecha 27 de agosto de 2024, se recibe escrito remitido por la empresa VIRAI ARQUITECTURA 

solicitando la ampliación del plazo previsto debido a la falta de documentación proporcionada por el Hospital 
y al plazo demasiado reducido que supone el desarrollo de propuestas en un plazo máximo de 5 días desde la 
entrega del plano escaneado de la planta del Área por parte del Hospital, y para garantizar la presentación de 
proposición de la empresa en base a criterios de calidad arquitectónica, funcional, etc. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 136.1 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del 
Sector Público: “Los órganos de contratación fijarán los plazos de presentación de las ofertas y solicitudes de 
participación teniendo en cuenta el tiempo que razonablemente pueda ser necesario para preparar aquellas, 
atendida la complejidad del contrato, y respetando, en todo caso, los plazos mínimos fijados en esta Ley”. 
 

SEGUNDO.- El apartado segundo del mismo artículo establece que: 

“Los órganos de contratación deberán ampliar el plazo inicial de presentación de las ofertas y solicitudes de 
participación, de forma que todos los posibles interesados en la licitación puedan puedan tener acceso a toda 
la información necesaria para elaborar éstas, cuando por cualquier razón los servicios dependientes del 
órgano de contratación no hubieran atendido al requerimiento de información que el interesado hubiera 
formulado con la debida antelación. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 32.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas “La Administración, salvo precepto en contrario, 
podrá conceder de oficio o a petición de los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no 
exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de 
tercero. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los interesados”. 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

76
73

03
16

14
93

72
05

62
78

Ref: 57/087732.9/24



 

 

 

 

 
Ctra. Alcalá-Meco s/n  SJ 
28805 Alcalá de Henares (Madrid) 
Tfn.: 91 887 81 00 Ext.402807 
 
 
 

 

VISTA la dificultad manifestada por la empresa para cumplir el plazo fijado para la presentación de su 
proposición al procedimiento referenciado y considerando necesario para el interés público y en aras de 
favorecer la concurrencia, esta GERENCIA, en virtud de las atribuciones conferidas por la Resolución de 13 de 
septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública, de delegación de 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 
17/09/2021),  

RESUELVE 

PRIMERO: Ampliar el plazo de presentación de ofertas y resto de documentación exigida para la participación 
en el PAS HUPA Nº 97/24-Servicio de redacción del proyecto de ejecución de obras de adaptación de espacios 
de la unidad abierta de hospitalizacion de salud mental del Hospital Universitario Príncipe de Asturias-, hasta 
el día 5 de septiembre de 2024 a las 13:00 horas. 

SEGUNDO: Modificar las fechas de la Mesa de Contratación como sigue: 

-Documentación técnica -criterios subjetivos- (No público -Art.157.4 LCSP). A partir de las 09:00 horas del día 
6 de septiembre de 2024. 

-Documentación técnica -criterios objetivos- y Proposición económica. A partir de las 09:00 horas del día 11 
de septiembre de 2024 (No público -Art.157.4 LCSP) 

TERCERO: Proceder a la publicación de la presente resolución en el Perfil del Contratante de la Comunidad de 
Madrid. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potestativamente recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Gerente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme 
a lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 
 

Alcalá de Henares 
La Directora Gerente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias  

 
L

a 
au

te
nt

ic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 s
e 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 e
n 

w
w

w
.m

ad
ri

d.
or

g/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
76

73
03

16
14

93
72

05
62

78


		2024-08-27T23:26:35+0200


		2024-08-28T09:43:50+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




